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Recuasos Humanos

BUIN,

DECRETO ALC. NO

OSJUL 019

1) VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y
63 letra i) de la Ley No 18.695, orgánica constituc¡onal de Munic¡palidades y sus
modif¡caciones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y
establece normas sobre Planta del personal de Mu n ¡cipal¡dades, Io dispuesto en la Ley
No 1B.BB3, Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para Funcionar¡os Munic¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 1099 de fecha 10 de Abril de 2019, que aprueba laprórroga de los nombram¡entos a contrata de los siguientes funcionaiios, todos
dependientes de Adm¡nistración Municipal y control, a contar del 01 de Abr¡l hasta el 30 de
Jun¡o de 2019, ambas fechas inclus¡ve:

a) Don Bastián Matías López Pérez, Contador General, asim¡lado al Grado 90 de
la Pla nta Técnicos.

b) Don Ja¡me Eduardo Ramírez Castro, Administrativo e
asimilado al Grado 14o de la Planta Ad m¡n¡strativos.
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c) Don Jorge Andrés sánchez Guajardo, Técnico en Enfermería Nivel superior,
asimilado al Grado 13o de la planta Ad m ¡n¡strat¡vos.

d) Don Marcos Alexis venegas san Martín, contador General, as¡m¡lado al Grado
10o de la Planta Técn¡cos.

2.- Que con los nombram¡entos conten¡dos en este decreto, no se excede der
cuarenta por c¡ento del gasto de remunerac¡ones de la planta Mun¡cipal.

3'- El Memo No 1,7 3 (02/07 /2or», enviado por er Administrador Mun¡c¡par,
mediante el cual ¡nstruye los nombramientos a contrata de los funcionar¡os dependientes
de Adm¡nistración Municipal y Control, a contar del 01 de Julio de 2019.

4.- El Decreto ALC. No 2044 de fecha 03 de Jurio de 2019, Decreta Feriado
Legal de don Gerón¡mo Mart¡ni Gormaz - secretar¡o Municipal, a contar del og de Julioal 26 de Julio de 2019, ambas fechas inclusive; y nombra a doña Irma vargas Reinoso -
Encargada de Recursos Humanos, como secretaria Mun¡cipar subrogante, con todas ras
atr¡buciones ¡nherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

DECRETO

1.- Apruébese la prórroga del nombram¡ento a contrata
func¡onarlos, dependientes de Administración Municipal y Control:

de los sig u ientes

¡4un c

a) Don BAsrrAN MATTAS LopEz pEREz, céduta Nacionat de Ident¡dad
No 16,151.264 -8, Contador Genera¡, para que efectúe Iabores técn¡cas,
asim¡lado al Grado 90 de la planta Técnicos.

b) Don JArME EDUARDO RAMTREZ cAsrRo, cédura Nacionar de Identidad
No 11979.597 -4, para que efectúe rabores administrat¡vas e Inspector Munic¡par,
asimilado al Grado 140 de la planta Ad m in¡strativos.

c) Don JoRGE ANDRE' sANcHEz cuAJARDo, cédura Nacionar de ldent¡dad
No L7,239,723 -9, para que efectúe labores ad m inistrat¡vas, asimilado al Grado
130 de la planta Ad ministrat¡vos.
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d) Don MARCOS ALEXIS VENEGAS SAN MARTIN, Céduta Nac¡onat
No 13.855.857 -0, Contador General, para que efectúe labores
Dirección de contror, asimirado ar Grado 10o de ra pranta Técn¡cos.
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2.- D¡chos nombran
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tos func¡onarios individuatizados, cuentan con resistro en
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páguese a los funcionarios señalados lalmpÚtese el gasto al subtítulo 21, .,Gastos 
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